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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO Cinenta.tográfico en/re el Gobierno de
España y el Gobierno de Tuno;;;; lirma-do en Túiwz
el día 2 de febrero de 1971.

Con el fin de facilitar el intercambio de peliculas entre
España y Túnez -dentro del espíritu de los comprúmisos sus
critos por las dos Partes Contratantes con respcc;to"a tos
Organismos Iriternacionales- yde iniciar la producción en
común de películas de importaJicia inte:rnacioHa1, bajo él pfÍn
cípio de reciprocidad de aportaciones de wnbas cinerrtatogra
fías que es el fundamento de la coprodu-('ción, Se .hH COll"

venido lo que siguo:

TITULO PRIMERO

Intercambiu

ARTíCULQ UNO

Las Autoridades competentes de los dos paises autorizarAn
la importación y exportación, sin limitación dé número, {5e
las películas originarias del otro país, de l-argo. y cortometraje,
para su explotación, tanto en versión original como en vel'T
sión subtitulada o doblada, en el marcó de las dispó$idones
legales y reglamentarias en vigor en cada uno -de los dos
países.

ARTÍ('ULO DOS

Las Autoridades competentes do los dos paises concoderán.
en el marco de las dísposíciones legales y reglamentaril1sen
vigor en cada uno de los dos países, todf-1s las facilidades po
sibles para la distríbucíóll de cüpias po:átívg.s de pelicukls de
carácter cultural, documental, oducativo, cí;;nWico u ¡)f.ro an:t
logo que no estén dE:iOtinada~; a la ('-xplcttndóil ccmetcl:il-l.

Las polículas. eopías y (l{ro nwtorial cÜ¡t',matogrúlko de
cada uno de los dos paises que 8eanimportados por <-,1 Qtro
dentro del marco del present:o COnvi;)l1io,os1ar-éln úni-cümehte
sometidos, en este últmo país, a los, detechosdc Adtlllnas, en
su caso, y no soportarán ningun otro graVamen ql1e los qlW
pesen sobre las películas nacíanales dd país importador,

Las Autoridades competenWs da los dos pa.íses concederún
recíprocamente, conforme a su .legíSladún e-I1 vigor, todas ltls
facilidades posibles en la aplicaCión de las· reglamentacíop;cs
aduaneras par~la importación de las películas, copias y -demás
material cinematográfico necesario a su 'explotación .comer
cia!. así como en la aplicación de las: demás d:ísposkinne;nIdmi
nistrativas, a cuyo cumplimienlose suf)onh.naJi la licencia de
importación y la lícencia deexhibidón. Enníngun ,:ww el
plazo de expedición de estos documentos será superior a Jo!>
dos meses a p<:'l.rtir dol depósito del correspondiéntc e:e:pédie-nl0.

ARTÍCULO CT,iATHO

Las Altas Partes Contratantes se compromckn a n:,conocenc
recíprocamente la libertad necesaria panl la transn,tencia do
las sumas procedentes de la explotación de :>us pelkulas res
pectivas, así cotno para la devoluclón de 103 anticipos,caucio
nes y depósitos, etc.

-- - --------~

ARTícULO cixco

LaB Autoridades competentes de los dos países se informa~

rán recíprocamente sobre- el intercambio de las peliculas y los
resultados de sü explotación y, en general, sobre todo lo relativo
a las relaciones cinematográficas entre los dos países.

TITULO JI

Copl'odut'ción

AHrfcuLO SE1S

LU'ópelículus realiLadas en coproducción en el n1[\!"co del
pt'€sent.e Cmlvvnio se conskleranin películas nacionales por las
Autorid~ld0"S, respectÍvas, cumplidas las formalídades legales y
r·e,'.!Jamen:t~n·las vigentes en cada uno de los dos países.

-'Patah.~neficíarse de las disposiCion?s previstas en el pre
senEe Cm'lvenio, las películas en coproducción deborán:

al Favol'ecer la expansión cuHura! y comercial de los dos
paises.

b) Prest:iz,iar las cinemalografias espai101a y tunecina.
el Ser r(mlízada~ por directores españoles o tunecinos, acep~

tados por llit AdminíStración competente en fnatcria de cinema~

togn-lfia de f:¡.HS paises respectívos.

ARTiCUlO sr:éTg

La realíz,áciún de peliculas en coptoducción deberá ser apI"Q4
hada, previa consulta entre, ellas, por las Autoridades compe4

tentes de lOs dos países, qlie !':OH:
En Espafia, la Dirección General de Cultura Popular y Es~

pectáC1JJos
En TÚri(/. la Dírection du Cinema.

A_f:TiCULO (l(.rw

P~rn qll(' puedan disfrutar de los beneficios de la copl'oduc~

Clón la:; pdicliJas deberán ser producidas por productores que
t0fl$an una buena organización técnica y llnandera y una ex
perienc:ía pmfesíonal reconocida pat' sus autoridades nacionales.

Las solicitudes de coproduccíón solamente serán tomad",s
encoUs¡derución si van f\compn¡)adas de garantias bancarias
equínltel1t:88 al total de la aportación de los coproductores,
salvo ::if'llC'rüo contrario entre éstos.

An'dCULO N"UU'E

La'> pO]iCll!üS en coproducción obieto del presente Convenio
se benelkial'an de pleno derecho de las ventajas establecidas
para fas peífculus naci011ales por las disposiciones en vigor o
que- puedan ser didadas en. cada país. _

Estas vontajus beneficiarárt,exclusívamente, al coproductor
del p'ui.sque las conceda, salvo en casos de coproduccíones de
calidad ,:rtístíC<l excepcionál o de túvel internacional, prevIo
I-l.cucrdo do hJ.s Antoridades competentes de los dos países.

AETícui.O orE?;

1.os cuproduc(.ores de lus policuhs coproducidas serán pro
pietarios del negativo, del que podrán tirar uno o más inter4

negativo!;, yde la columna sonora internacionaL El tiraje de
1 copias de éxplotadón se hará conforme a lo acordado entre

10$ cop1"Xhlctores.
Las R~II'_Hidades respectivas autorizarán la impoi"l,ución y la

oxportnt:jóll de losne-gativos, los inlernegativos y las colum
nas s-olioras inteTnaciónales.
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ARTícULO ONCE

Se conceder:;in toda clase de facilidades. lú nÜs!l1o p8.fa el
desplH"umjcnto y ]a estancia del persona] arti:;Uco y técnico.
que jJi.l'a la importación y exportaéión del maklbl nG(.·;.,;arú~

para la realización de la pelicula, y PklÚL .sl.te~pjcjéé¡ún, de
conformidad con .las reglamentaciones vige:n{es en-cadü uno
do los países.

TITULO IU

Condiciones de las coproducciones

ARTícULO DOCE

Las películas deberán ser coproducidas en ]ns iJguicntcs con
diciones:

al La' participación del coproductor nlÍnoritario. no :podtá
ser inferior al veinte por ciento del- costa tQ~a~de la' peHcü]a.

b) Para calcular las aportaciones de cadapr.odtlctor -se ten·
drán especíalmente en cuenta lossiguúmtes e]eJHé'ntos~

1." Aportaciones financieras,
2." Colaboradores técnicos y artisticos<
:3." Directores realízadúres~

4." Intérpretes en papeles principales.
5." Días de rodaje en los dos pajses.
La aportación financiera de cada coproducloJ' no· podra so~

brepasar el cincuenta por ciento de :sti. participación.

el Los colaboradores técnicos y artísUcos, asícoUlo los ac
tores, deber6Lll ser de nacionaUd1id españblaen 10 que con·
cierne a la participación espaiiola,·y tuneéina'en lo q.ue· con'
cierne a la participación tunecína.

TITULO IV

Solicitud de concesión de 108 be-nefitios d·e-l Convenio

ARTícuLO. TRECE

Las solicitudes de admisión de películas en cO:producdóna
los beneficios del presente· Convenio. deberán: ·S6r pre~nloadaa.

a las Autoridades competentes de lo-sdospl'líSes,:a-l rnenO$ con
treinta días de antelación al comienzoctelr:(xll;lle,

Las solicitudes deberán acompañar expedienté comprensivo
de la siguiente documentación:

al Guión de la película.
b) Documento probatorio de que el productórha adqllirído

la propiedad de los derechos .de autbrparala adaptaci6n ci
nematogrMica. 0, en su defeCto,. opción .va.lida.

el Tres ejemplares del contri1tod~C9P~oduGCi:6nfirmadépot
las partes. Este documento deberá,preoisar elimpClTte de las
aportaciones financieras. de los coproductore$Y'\l:,is gfl~ántias

previstas en el párrafo segundo del f:\l'Ucu10. ocho,cie}· presente
Convenio.

d) El presupuesto y el plan de financiación detallados.
el La lista de los elementos técniCos y .artísticos; eón in

dicacióh de su nacionalidad.
f) El gráfico de rodaje, con índkaciónd~lnúmérode se·

manas de filmación {en estudios y €'xterioresl, y los l~gares

del rodaje.
Las autoridades competentes de !'.Js dos paIsespodrán,ade·

mas, requerir t.odos los documentos y precisiones c:ompJemen.
turias que estimen necesarios.

TITULO V

Mercados

ArtlÉCULO CATORce

El producto do la explotación comercial <le la P01ícula en
todo e.J mundo, comprendidos los rendlm~en~os de los dos ·mer·
cados nuciormles, sera distribuído en fOnll?-cstri¡;;taj11ontopro"
porciünal a las aportaciOnes, salvo acul:;!rdóespecilico cake los
coproductores. Estos acuerdos- particular'es de~r~nser·~pro·

bados por las Autoridades competehtes de los dos paises

ARTícul.O QUINCE

Una vez terminada la película en copl'oducción, ydentl'o de
un plazo máximo de sesenta días:

al Serán liquidadas las cuentas entte los Gop:roductores.
bl Se pagará el saldo por elcoprOductorde'u:dor.
c} Serán aprobadas las tranMe'rendas por lás autoridades

competentes.
El material necesario para la explotación da la película

debeni ser enviado, por la parte en cuyo poder se h~lle, QU el
plazo de treinta días, a contar deSde la obtención de la pri·

mera copia de explotación. a condición de que la otra part;.
h/;lya cumplido 51,l$ obligaciones.

ARrícuLODfEG$'Í:¡.S

l.as- Autoridades comp.ctente8 de los dos paises autorizarán
la libre \ldLSferenda de todas las cantidades debidas a cada
coprcducior cemoresultado de la explotación de las película~,

caproduCJdLIS al amparo del presente Convenio.

TITULO VI

Exportación

ARTícULO DIEC.ISIETE

En c¿ld~t contrato de coproducción particular las dos parte,,,
so pond;-'·in de acuerdo sobre las modalidades de venta y co
l11erCidHzación de la película en los terceros países.

En. el C!\SO. dé exportación de una coproducción a un país
on el qué la importación: de películas esté sometida a restric
dones.-ésta d~berá imputal"S8ál cupo de aquel Estado a que
p.ertenezcael Pl'od;ucto:rque posea la mayor participación en
el costo de:J?tooucClón.

En eleaso de pnrticip-aciones equilibradas de los dos países,
las películas serán :im.:putadasal contingente del país que ofrez
ca mejores posibilidadeS de expottación. En defecto de acuer
do, la película será imputada alcdhtingente del país del di
rector

Si uno de los países coproductores disfruta de la entrada
Ubre de litiS películas en el país importador, las películasco
producidas .se beneficiarán d$ pleno derecho de esta. posibili
dad, (;omó las peHculas naclonale's.

Las Administtaciouescompetent¡Ols de los dos paises ínter·
cambiarán continua información sobre los rendimientos pro
cedentes de la venta y la comercialización de la película en
todo el mundo.

ARticuLO DIECIocno

Las películas en coproducción, objeto del presente Conv5
nio,deberim tener necesariamente unaversi6n en la lengua
de cada país. Losg~sto$de reali~ación de las dos versiones
originalesfie incluirán· en el presupuesto inicial de la película.
Los gastos de dciblajé-para la explotación en común en ter
ceros paísos serán. sufragados por los coproductores en pro
porción a las participaciones respectivas.

TITULO VII

Deno-min<lGÍón y participación en los festivales

AnTicuLo DIECINuEVE

Las.películas en coproducción deberán presentarse con la
mención de: "CoprOducción hispano-tunecina.. o ..Coproducción
tunecina-e&paiiola~.

Esta menqión <leberá figurar obligatoriamente en los ti
tulas de crédito de las peHculasy en la publicidad que se
haga con motivo de'

Su explotación.
Su pre§entadón en manifestaciones artísticas y culturales.

ARTícULO VElNTE

La presentación en los festivales de las películas coprodu
cidas se hará enriombre del paIsalque pertenece el copro
ductor m<lyor-itario, salvó acuerdo en contrarío adoptado por
jas Autoridades competente$ de los dos países,

Las pe.lítlilas en·· las que las participa.ciones financieras sean
E'qllílibtadus serán ~presentadas por el país de nacionalidaddeJ
director, salvo acuerdo en contrario adoptado por las Autori
dades competentes de los dos países.

TITULO vm
CasoS especiales

ARrÍCuLo VEJ",TlUNO

L<1s Al.doriclndes ,COlYlpctentes de los dos paises favorecerán la
realb:aciórl dúpejjculasentre España, Túnez y terceros paises,
que serán producidas dentro del espíritu del presente Con
venio~

1.as con.díclonesde aprobación de estas películas serán ob
loto de examen caso por caso,

ARTícULO VEINTlDÓS

Las Au.toridades competentes de los dos países, en cada caso
y de común acuerdo, podrán decidir sobre una o más de las
excepciones siguientes:
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Comisión mixta

TITULO X

Disposición final

TITULO rx

Cuart0_---Cunndo se trate de los vehículos Opa ~jeep" men
cionados en la letra cl del númet"O primero, cuyos modelos de
serie hubiünln sido aprobados por la DIrección General de Im
puestos como de exclusiva Aplicación industrial, comercial o
agrÍ(:ú]ü, Jos adquirentes que deseen disfrutar de la exención
contenld"" en el repetido apartado 8,° de la letra .o) del articu
lo 34 del texto refundido del Impuesto sobre el Lujo. deberán
solícitar y obtener de la Delegación de Hacienda del territorio
en que hubieran de ser matriculados los indicados vehículos
el correspondiente acuerdo de exención, a cuyo efecto elevarán
solícitud al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda del corres
pondiente ferritol'Ío, a la que debenln acompañar documento
udminisVati\-o quo acredite fehacientel11entp el destino exclu·
siVo del vf'h:icul0, como elemento de transporte al ejercicio de
actividad industrial, comercial o agrícola de su propietario.

Quintc,--Las exenciones de los vehículos a que se refieren
los Il'ÚmerOs anteriores se entenderán, en todo caso, condicio
nadas al exacto cumplimiento de las condiciones técnicas exi
gidas en el acuerdo de aprobación de cada modelo de serie por
la Direcci;ón General de Impuestos, y a la exclut>iva dedicación
por su titular al ejercicio de la actividad de que se trate. La

ción para los ...~ehiculos denominados ... turismos cúmerciales~,

los de aplkadón industrial, COmercial o agrícola y Jos Upo
,,¡eep~, que rc-unieran las condiciones reglamcntnrínmentc csta
hf-N:iC!<lS

La. tllH:'Vil redacción dada al pt"DtCp[O es!ablece la exencíÓfl
pBrn los ~v{'híct!los automóviJ~'s de exdusivl;1 aplic"lción jndus
iTÍnl, comercial (J agricv]a, y los tipo .jeE-p" que reúnan 1,,$
cOJlc!icir¡nós reglaruentarlarnenie. establecidas",

Ln aparición de nuevos modelos de vehiculos cuyas carade··
risticas tecnicas comportan una utilización en actividades o fi
naUdades que no responden a la consideración legal del con
cepto tributario por Impuesto sobre el Lujo, de una parte, y
de otra, la necesidad de simplificar los procedimientos de ges
tión tríbuta:rIa e imprimir a las actuaciones de esie Ministerio
la máxima celeridad y eficada con el fin de procurar las mayo
res f<lcHídades al administrado en sus relaciones con la Ad
ministración Tributaria, aconsejan modificar el apartado 3'<' de
la Orden ministerial de 9 de abril de 1968, que desarrolló el
Decreto 565í1968, de 23 do marz.o, para adecuarlo a la realidad
económica y a la agilízadónde procesos que se propugna.

Por todo lo cual, este Ministerio, en uso de las atribuciones
concedidas por el articulo 18-1 de la Ley General TribuiRri<l,
ha tenido a bjen disponer:

Pdnwro_--A los efectos de lo establecido en el número 8-'" del
apartado Dl del artículo 34 del texto refundido del Impuesto
sobre el Lulo- de 22 de diciembre de 1966, se considerarán vehícu
los de exclusiva aplicación industrial, comercial o agrícola:

a) Los furgones de uso múltiple cuya altura total sobre el
suelo sea superior a 1.800 mílimetros, y los furgones de cual
quier aHura siempre que dispongan· unicamente de dos asien
t.os para conductor y ayudante, en ningún caso posean asien
tos adidonaJes, y el espacio destinado a la carga no goce de vi
sibilidad lateral y sea superior al SOpor 100 del volumen in
terior.

b) Las ¡lmb111ancias para el traslado de heridos o enfermos,
V los vehículos que, por sus características, no permitan otra
finalidad o utilización que la relativa a la vigilancia y socorro
6n autopistas o carreteras.

el Los vehiculos tipo "jeep~ que se ut.ilicen en el ejercicio de
aclívidades industriales, comerciales o agrícolas.

Segundo.~-·Los fabricantes o importadores de los vehículos
automóviles a que se refiere el número unterior deberán soli
citar y obtener de la Dirección General de Impuestos la apro
bación de los modelos de 'serie que reúnan las rondiciones ex
presadus para su consideración de vehículos de exclusiva apli
caCÍón irlctustrinl,cúmerdal o agrícola,

Tercero.--4 Lo$ adquirentes de vehicu10s comprendidos en las
letras al y b) del numero primero, cuyo modelo de serie hubiera
sido aprobado por la Dirección General de Impuestos, disfru·
[üTún, SÚ) necesidad de acto administrat.ivo expn,so, de la exen
ción del hupuli'lsto sobre el Lüjo, reconocida en el apartado fl.:'
de ]a letra D) _del ur!fCli!O :)4 del texto refundido de dicho im
jJuesto. siempre que hagan constar en e] impreso de autoli
quidaciún dd mpetido impuesto la <;ircunstancia de tratarse de
modelo aprobado por el mencionado Cent.ro Directivo y adjunten
al mismo declaración en la que se indique el uso a que se des
tina, ~H:ompn¡'iada de los documentos justificativos de dicho
uso.

El Pt"es]denH~ de la
Delegación Tunecina,

Tawfjk Torgeman

DE HAClENDA

El Presidente de la
Delegación Española,
Carlos Robles Piquer

MINISTERIO

SUCESION por el Gobierno de Fl-jí nl Protocolo en
mendando Acuerdos, Convenio.'> V Protocolos sobre
dmgas narcóticas, firmados en -La Ha.ya el 23 de
enero de 1912, en Ginebra el 11 de febrero de W25,
lO de febrero de 1925 y 13 de ¡uNo eLe 1931, en Bany
hok el 27 de noviembre de IUJJ )' en Ginebra el
26 de junio de 1936.

F.l Secretario general de las Na(ioul::lb Untdu"i, en su calidw:l
de depositario, comunica que con fecha 1 de noviembrB de 1971
ha recibido la notificación de sucesión por d Gobierno de Fíjj
al Protocolo enmendando Acuerdos, ConV611iQs y Protocolos so
bre drogas narcóticas, firmados en La Haya, el 23 de enero de
1912, en Ginebra el 11 de febrero de 1925, 19 de febrero ele 1925
y 13 de julio de 1931, en Bangkok el 27 dünoviembre de 193-1
y en Ginebra el 26 de junio de 1936, en el eual España es parte.

Lo que se hace público para conocimier\t,o general en rola
ción con lo publicado en el "Boletin Oficial del Estado. de lO
de marzo de 1956.

Madrid, 11 de febrero de 1972.~EJ Scuf'ti:jJ'jo genernl T13cni
ca, José Aragonés VHá.

ARTicULO VElsnctJ>\Tfto

El presente Convenio entrará en vigor en 1a fecha de s,u
firma y será válido ha-st.a su denuncia por una de las Partes
Contratantes con tres meses de antelación.

Hecho en Túnez en dos de (ebrero de nül noveciontos ,so
tenta y uno, en dos ejempJa¡'es, cspMiol y franc~'s, ambos te:.>
tos haciendo igualmente fe.

10 que se hace público para conocimitmto general
Madrid, 16 de febrero de 1972,~El Sect'l'!-<H'io general lecnica,

José Aragonés Vilú.

Dispensar de la obUgación de rodajod" los cxkYÍores de
la película en el territorio l1u.cíomtl, cual,do lo justifique ~d

acción contenida en el gUiÓ11.
Autorizar la partidp8ción dc t{'cnico3 ji de intérpretes qllc

no soan españoles o tunecinos y que rosicLm y trabajen habi
tualmente en alguno de los dos países.

Aut.orizar la participación de artistas de f¿¡ln':l mundial de
un tercer país.

Autorizar la refdización de la pelicula P(ll un dín,ctQl" de
fama mundial de un 1en;er país.

ARTÍCULO \'E1~TITnES

Una Comisión Mixta Permanente, que se reunirá a petición
de uno de los dos países, alternativamente en Madrid y en
Túnez, tendrá por cometido examinar la -evolución do las re·
laciones entre los dos paises en materia cinernatógrúHca, re
solver las dificultades que puedan surgir do la aplicación de!
presente Convenio y proponer las mod¡nc<\ciúnc$ eV(lnt'llates.

ORDEN de 15 de febreto de- /972 sobre simplifica
ción de trámites en la ap!ü:acíón de exenciones de
Impuesto sobre el Luio a \'tJ!1ín¡[Q$ industríales

IlustrÍsimo señor:

El Decreto 585/1968, de 2:3 de- marzo, por d que se revisaron
determinadas exenciones de lrnp\lCtitos sobre el LUlO modificó
el apartado 8.<> de la letra .o) del artículo ;14 del texto refun
(Udo de 22 de diciembre de 1966 en el que se reconocía la exen~


